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PABLO CRIS GARCIA — 
INTENTE DE CONPABIAS DE GRITO 

CONS LDERANDO s 

  

QUE el 14 de .quldo de 1393, se ha ae 
Sequida del cantón Quivo la escritura pública de ausento de capital 
y reforma de estatutos de “EXFLOCEM COMPAÑIA El PLONCMLA MENTA") 

(UE el señor Gral. (xj) Miguel Ange. Játiva, en su calidad 
de Gerente General de la opatla, 00 el patrocinio del doctor 
Mel Cantos Herdoza , ha solicitado la aprobación de la ladicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias oertíitficadas 
de la nia; 

QUÉ en el presente trámite, existe inversión *eniranjera directa, 
cuyos detalles constan en el instrumento púlblico que contisre el 
ácko sates referidos 

  

QBE el Departamento de Inspección de Compañías de la Intendencia 
de Inspección y Control ha presentado sel informe favorable o. 
5,1 .D1C.93.431 de 12 de julio de 19937 

QUE el Departamento Jutídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Sociatario mediante. menorando Mo. 110,93.1014 de 26 
de julio de 1993, ha esitido inforse favorable pera la contisuación 
del trámite, una vez que consideras «que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
Mo, ADIe-92513 de 18 de diciompre de 19927 

    

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROGARO 2) el aumento de capital de "RAPLOCEN 
COMPARTA DE EOONOMIA MIXTA" por SEE NEO REELONES DE SUCRES 

(8/7 .700'009.000,09), Com lo que saciendo a UN MIL TORSCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES (8/.1.300'000.000.00) dividido e. 260,000 acciones andina 
ríen y nominativas de CIO) MIL Sucies (15/ .5.909,00) de valer cada 
pa Y, bj) la reformá de estatutos constante en la referida escritura 

dica. 

ARTÍCULO SEGURDO.>- DESPONER que da Notaria Segunda del cantón Quito 
tome jota al margen de la mtciz de la escritura píblica que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARPÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registradoz Mercantil del cantín 
Quito: a) inscriba la indicads escritura pública junto con la 
Aesoclución, archive us copie de la misas y dewwjva las 
con la rauón de la inscripción que se ordenaz y, b) 
las denfo prescripciones contenidas en la Ley de hegistro. 
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MRTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 27 
de awxil de 1977 por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar los estatutos, 
mediante la escritura pública que se apruebe por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.*- DADA y £. en la Superintendencia de Compañías, 

en Quo, 2 27 JUL 1993, 

CT A al 

Pablo Grtiz García 

  

  

MdeC/aco Con esta fecha queda inscrita la pros 

sente Resolución bajo el Nola. e “« 

del Registro Maud tomo AS. Se 

dá así cumplimiinto a lo dispuesta 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decretos 723 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

de! soi 
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